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Nº 192-372/ 

 

 

 

 

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

En uso de mis facultades constitucionales, 

vengo en formular las siguientes indicaciones 

al proyecto de ley del rubro, a fin de que sean 

consideradas durante su discusión en el seno de 

esa H. Corporación: 

 

AL ARTÍCULO PRIMERO 

 

1) Para reemplazar el artículo 1 por el 

siguiente: 

 

“Artículo 1.- Introdúcense las 

siguientes modificaciones a la ley N° 20.529 

que crea el sistema nacional de aseguramiento 

de la calidad de la Educación Parvularia, 

Básica y Media y su fiscalización: 

 

1) Reemplázase el artículo 

decimoquinto transitorio por el siguiente: 

 

“Artículo decimoquinto.- Los 

establecimientos que imparten educación 

parvularia, que reciben aportes del Estado y 

que no cuentan con el reconocimiento oficial de 

éste, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre 

del año 2034 para obtener tal reconocimiento. 

Transcurrido ese plazo, los establecimientos 

educacionales de educación parvularia que no 

cuenten con dicho reconocimiento no podrán 
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recibir recursos del Estado para la prestación 

del servicio educativo. 

 

Para el cumplimiento de lo establecido 

en el inciso anterior, la Subsecretaría de 

Educación Parvularia desarrollará en el plazo 

de un año, un plan de cumplimiento para que los 

establecimientos de educación parvularia que 

reciben aportes regulares del Estado accedan al 

reconocimiento oficial. 

 

La elaboración del plan al que se 

refiere el inciso anterior comprenderá una 

etapa de diagnóstico y una etapa de 

elaboración. 

 

La etapa de diagnóstico tendrá como 

objetivo el levantamiento de información de la 

situación actual de los establecimientos de 

educación parvularia que reciben aportes del 

Estado, en particular de los requerimientos 

para poder acceder al reconocimiento oficial 

del Estado. 

 

La etapa de elaboración del plan podrá 

considerar instancias de participación o 

consulta pública a representantes de los 

sostenedores y de las comunidades educativas de 

la oferta pública en educación parvularia. 

 

El cumplimiento de los objetivos 

establecidos en el plan será objeto de revisión 

y evaluación cada tres años.”. 

 

2) Incorpórase el siguiente artículo 

decimosexto transitorio, nuevo: 

 

“Artículo decimosexto.- Las 

municipalidades y corporaciones municipales que 

tengan la calidad de sostenedoras de jardines 

infantiles financiados vía transferencia de 

fondos deberán presentar, previo al traspaso al 

que refiere el artículo decimoctavo transitorio 

de la ley N°21.040, un informe que contenga el 

estado de situación de los establecimientos que 

estén bajo su administración y que tengan 

convenio vigente con la Junta Nacional de 

Jardines Infantiles a su fecha de elaboración. 
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Este informe deberá contener, para cada 

establecimiento, información detallada 

respecto de cada uno de los requisitos 

normativos para la obtención del Reconocimiento 

Oficial del Estado. La información y contenido 

específico de este informe será establecido por 

la Subsecretaría de Educación Parvularia por 

resolución. El informe deberá ser entregado en 

un plazo no superior a ciento ochenta días ni 

inferior a sesenta días previo al traspaso del 

servicio educacional.”. 

 

AL ARTÍCULO SEGUNDO 

 

2) Para incorporar, en el numeral 7 del 

artículo 3º ter que agrega el numeral 1), entre 

las palabras “contar” y “con”, la frase “con un 

local educativo”. 

 

3) Para eliminar, en el párrafo cuarto 

del numeral 8 del artículo 3º ter que agrega el 

numeral 1), la frase “, con o sin derecho a 

remuneración total o parcial,”.  

 

AL ARTÍCULO TERCERO 

 

4) Para reemplazar el numeral 1) por el 

siguiente: 

 

“1) Agrégase, en el artículo 12, el 

siguiente inciso tercero, nuevo: 

 

“Con todo, en el caso del nivel 

parvulario, la nueva matrícula de un niño o niña 

en un establecimiento de educación parvularia 

que reciba aportes del Estado dejará sin efecto 

la matrícula en el establecimiento anterior de 

iguales características.”.”. 

 

AL ARTÍCULO CUARTO 

 

5) Para eliminar el numeral 3).
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